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ACTA 01/2021 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 01/2021 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo,_ 
ubicadas sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la 
ciudad de San Salvador, a las quince horas del día miércoles trece de enero del año dos mil veintiuno, 
para celebrar la Primera Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, presidida por la licenciada Eny Aguiñada Soto Directora Presidenta 
Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la República. Presentes además· los 
siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, licenciado Ulises Antonio Gálvez y el señor José 
Orlando Corvera Sorto, estos dos últimos nombrados en representación de la empresa privada.- Como 
DIRECTORES SUPLENTES: El licenciado Rayrriond Francisco Villalta Alfaro nombrado por el 
Ministerio de Turismo, la señorita Josselyn Beatriz Díaz Echeverría nombrada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el señor Raúl Gilberto Castro Gómez e Ingeniero Jorge Rafael Angulo 
Velásquez; estos dos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Con excusa el 
licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín y la señorita Michelle Alejandra Castro Amaya 
nombrados por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y el licenciado Héctor Leonel 
Rodríguez Uceda nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Están presentes también el 
Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el 
Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, 
pero sin voto. 
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l)Apertura. - La licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley 
del ISTU, Art. 15, literal b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº.01/2021, a las 
quince horas del día miércoles trece de enero del año dos mil veintiuno. 

2) Comprobación de Quórum. -Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño 
de Turismo, con la presencia de la licenciada Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, licenciada 
Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, el licenciado Ulises Antonio 
Gálvez y el señor José Orlando Corvera Sorto, estos dos últimos nombrados en representación de 
la empresa privada; todos estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece 
el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. 

Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del. Instituto , 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, el licenciado Raymond Francisco Villalta 
Alfaro, la señorita Josselyn Beatriz Echeverría, el Ingeniero Jorge Rafael Angulo Veláscjuez y el 
señor Raúl Gilberto Castro Gómez, estos dos últimos nombrados en representación .de la .empresa 
privada, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta 
Directiva con voz, pero sin voto. 

3)Aprobación y/ o modificación de Agenda 01/2021. 

La Agenda 01/2021 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se 
desarrolló de la siguiente manera: 

4)Ratificación del Acta 27 /2020. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA, por los literales e) y g) del artículo diecinueve de la 
Ley de Acceso a la Información Pública.

,. 
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6) Resolver sobre Descargo de Inventario del Parque Recreativo Toma de Quezaltepeque. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que como se había acordado por la finalización del 
comodato entre la alcaldía de Quezaltepeque e ISTU, se devolvería a la Alcaldía Municipal la 
administración del Parque Recreativo Toma de Quezaltepeque, dejando toda infraestructura que se 
realizó en el parque mientras estuvo administrado por ISTU y que lo único que se retiraría que no es 
infraestructura sino equipo mobiliario, será distribuido en los demás parques acuáticos. La Directora 
Presidenta solicitó a Junta Directiva dar en donación a la Alcaldía de Quezaltepeque los siguientes 
bienes que $e detallan a continuación para el correcto funcionamiento del parque: 

Cuenta Códigos ESPECIFICACIONES DEL BIEN (Nombre del bien, 
Estado del Bien Cantidad P/Unitario Total Marca, Modelo y Serie) 

Planta tratadora de aguas negras y sus dos equipos de 
61102 Sin código Bombeo sumergibles , marca Pedrollo que hacen funcionar la Bueno 1 $10,497.11 $ 10,497.11 

planta procesadora de agua residuales 

61102 4601-TQ-TO-005 Bueno 1 $ 8,621.75 $ 8,621.75 
TéThogán de 2 vueltas de fibra de vidrio 17 piezas, (Familiar) 

Hongo, fabricado en fibra de vidrio con espesor de 5 mm. 
61102 sin código Medidas diámetro 190 mts. X 1.50 mts. Alto con base de Bueno 1 $ 1,965.00 $ 1,965.00 

tubo PVC, revestidas de fibra de vidrio,adquirido en Zelaya 
Fibra de Vidrio 

Tobogán doble con escalera (Deslizadero), fabricado en fibra 

61102 sin código de vidrio con espesor de 5mm. Medida: alto 1.60 mts x 
Bueno 1 $ 1,965.00 $ 1,965.00 90mts, de ancho, largo 2.40 mts. Estructura de tubo 

estructural de 2", pasamanos de 1/2" y aplicación de pintura 
anticorrosiva. 

Tobogán triple con casita (Deslizadero) fabricado en fibra de 
vidrio con espesor, de 5mm. Medida: tobogán doble 0.90mts 

ancho x 2.40 mts. De largo, tobogán redondo 0.70 mts 
61102 sin código diámetro x 2.40 mts. De largo estructura de 3 mts. De alto x Bueno 1 $1,965.00 $ 1,965.00 

2.09mts. De ancho y 1.20mts. de fondo, base con tubo 
estructural de 2" cubierto con pintura-anticorrosiva. (Ubicado 

en piscina de niño abastece a hongo llorón). 

Tobogán con curva, fabricado en fibra de vidrio espesor de 
61102 Sin código 5mm, medidas 8 mts. De largo x 0.60 mts. De ancho con Bueno 1 $3,097.50 $ 3,097.50 

tubería de 3", 2 y 1" y cubierta con pintura anticorrosivo 
color negro. 

Tobogán con curva, fabricado en fibra de vidrio, espesor de 
61102 Sin código 5mm. Medidas: 8 metros de largo x 0.60 mts. De ancho con Bueno 1 $ 3,097.50 $ 3,097.50 

tubería de 3" 2" y 1" y recubierta con pintura anticorrosivo 
color negro. 

Sub Total $31~208.86 

Junta Directiva conoció y aprueba unánimemente dar en donación lo antes detallado a la Alcaldía 
le Quezaltepeque y que sea descargado internamente del inventario de la institución por medio de 

un acuerdo ejecutivo para efectos ~e auditoría . Notifíquese. · 



7) Informe sobre caso del Señor Ramiro Ventura. 

La Directora Presidenta informó a la Junta Directiva sobre un accidente de trabajo el día 07 de enero 
del presente año, del trabajador Ramiro Ventura en el Parque Natural Balboa donde se encontraba 
retirando unos troncos de un árbol caído y por su avanzada edad sus compañeros al percatarse le 
dijeron que no se preocupara que ellos lo realizarían, a lo que él dijo que no había problema que lo 
haría él; lastimosamente cuando ellos levantaron el tronco el señor se desbalanceó, se deslizó y cayó 
a un precipicio de aproximadamente un metro, donde se golpeó la cabeza en una piedra que le causó 
una fractura cervical que conecta con la columna, los compañeros lo trasladaron a la unidad de salud 
más cercana. La directora presidenta comenta que se hizó presente para verificar la salud del 
empleado, y que al momento de llegar -él estaba consciente y constató que había sido un accidente, 
consultó el estado del empleado y el Doctor que lo atendía, informó que iba a necesitar fisioterapias 
e iba a ser una recuperación bastante lenta por el tipo de fractura ya que se le podía hacer una 
operación, pero por su edad era de mucho riesgo y complicada así que recomendaba fisioterapias 
para su recuperación. Asimismo, la Directora Presidenta mencionó que como Institución se tomó la 
iniciativa de estarle brindando el apoyo con la clínica Institucional para que a través de esta dé 
seguimiento al caso y busque se le brinden las fisioterapias en el Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación Integral (ISRI). 

Junta Directiva conoció y quedó informada sobre el accidente de trabajo del señor Ramiro Ventura en 
el Parque Natural Balboa. 

8) Resolver sobre Solicitud de STITHS de prórroga de Compensación de Seguro de Vida 
en caso de fallecimiento de empleados del ISTU para el año 2021. 

La Directora Presidenta comentó que ha recibido nota de la Junta Directiva del Sindicato dE. 
Trabajadores de la Industria del Turismo Hostelería y Similares donde solicitan se someta a 
consideración de la Junta Directiva del ISTU la ratificación del acuerdo que otorgó el ISTU desde el 
año 2018, a fin de compensar el seguro de vida que ha dejado de pagar el Ministerio de Hacienda, 
por la suma de USD 3,428.57 a cada uno de los empleados que a la fecha de su fallecimiento 
estuviesen registrados como empleados en esta institución, debido a lo establecido mediante Decreto 
Legislativo 878, Art. 9, que literalmente dice: "En caso de fallecimiento, los beneficiarios de los 
empleados nombrados por Ley de Salario, Contrato o Jornal, cuyas entidades hayan considerado en 
su presupuesto los recursos para el seguro de vida, no tendrán derecho a cobrar el que otorga el 
Estado a través del Ministerio de Hacienda. Y en su artículo 11, establece "Se suspende la 
contratación de nuevos seguros de vida y médicos hospitalarios para funcionarios y jefaturas de la 
institución del Sector Público No Financiero; en sü defecto, para dicho personal, las instituciones 
podrán buscar alternativas presupuestarias razón¡;ibles, tales como establecer un sistema de 
responsabilidad compartido en el pago de la prima, que incluya recursos de los presupuestos 
institucionales y pagos parciales mayoritarios realizados por los mismos beneficiarios". En este 
contexto, Junta Directiva de acuerdo a lo que establece la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo, 
Art. 3, parte final · del Inc. 1 de la ley, que contempla la autonomía de la institución en aspectos 
administrativos y financieros y que se cuenta con las partidas presupuestarias para alcanzar tal 
propósito para el presente año fiscal. 

,, 
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_Junta Dir_ectiva conoció y aprueba unánimemente qu~ para el año fiscal 2021 siempre y cuando se 
cuente con la disponibilidad presupuestaria, el Instituto Salvadoreño de Turismo proporcione un 
morito de USD 4,000.00 en caso de fallecimiento de uno de sus empleados, spbre la !;>ase de la 
recomenda_ción contenida en el relacionado Decreto, tomando en consideración lo que establece el 
art. 3. parte final del Inc. -1 de la Ley del Instituto Salvadóreño de Turismo, que- contempla la 
autonomía de la institución en los aspectos administrativos y financieros y que .además se cuenta con 

~ las partidas presupuestarias para permitir tal propósito así lo dispone para el período fiscal 2021. La 
suma será entregada a las personas que · acrediten ser las designadas por el trabajador o sus 
herederos declarados judicialmente. NOTIFÍQUESE . . 

9) Resolver sobre Solicitud del .Tribunal Supremo Electoral. 

Lá Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se obtuvo -una reunión con _ la persona 
enca·rgada del Tribunal Supremo Electoral para . establecer los puntos que se pidieron en Ju17ta 
anterior en relación a la solicitud recibida para el préstamo de los Parques Recreativos de Amapulapa 
e Ichanmíchen, donde el delegado-·del Tribunal aclaró que solo es un espacio en la entrada de cad& 
parque el que necesitan para poderlo usar como centro de_ votación V no es necesario cerrar los 
parques a los visitantes o que los votantes tengan acceso . gratis, ante esto también comentó que z.. . 

están pidiendo el pi:éstamo de estOs espacios porque el Tribunal no cuenta con recursos financieros 
para alquiler. · 

Junta Directiva corwció y aprueba unánimemente el préstamo de los espacios solicitados en los 
Parques Recreativos de Amapulapa e Ichanmichen para que sean usados por el Tribunal Supremo 
Electoral como centro de votación. Asimismo, Junta Directiva para sumarse e incentivar al votante 
aprueba entra~a gratis a _los parques de ISTU a todos los que vayan a ejercer el voto, únicamente 
para el día domingo 28 ·de -febrero 2021, presentando su dedo co-n tinta indeleble y así poder _ 
incentivar el voto. Comuníquese. 

l,~) Informe de UACI del último Trimestre 2020. 
( 

· El Jefe de _la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional dió informe a Junta Di_rectiva 
sobre el re~umen dél último Trimestr~ ' del año 2020 d.e la Unidad de contrataciones Y. servicios 
basado en el Art.10, literal m), de la Ley _LACAP, que · literalmente dice: "Informar por escrito y 
trimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que se realicen" y Art.12 literal b) 
RELACAP, que literalmente dice: nEntrégar al Titular el informe al que al que se refiere la letra m) del 
Art.10 ·de la Ley, dentro de los di~z días hábiles después dé finalizado cada trimestre del ejercicio". 
Ante está el Jefe de la UACI remitió el informe de acuerdo al_ siguiente detalle: 

ORDEN DE FECHA DE NOMBRE DEL . MONTO 
SUMINISTRO/ ORDEN DESCRIPCION DEL SERVICIO JUSTIFICAOÓN DEL SERVICIO CATEGQRIA 
CONTRATO · /CONTRATO 

PROVEEDOR C/lVA 

'. ' 
LG 20200Q70 El Proyecto se justifica, 
PROYECTO 7151 MEJORAMIENTO considerando que permite brindar 
DE INFRAESTRUCTURA EN 

PARADA CENTROS RECREATIVOS DEL ISTIJ 
al turista instalaciones inclusivas y 

JAIME A NIVEL NACIONÁt 2020, 
funcjonales, que proporcionen 

Contratoa'-20 9/11/20 CONSTRUCT DENOMINADO MEJORAMIENTO DE 
comodidad y bienestar a todos los $36,956.93 Pequeña 

ORES, S,A, MÓDULOS DE SERVICIO 
visitantes dando como resultado el 
incremento de la recaudación de DE C.V. SANITARIO EN CENTROS recursos económicos como efecto 

RECREATIVOS SIHUATEHUACÁN 

1 

MUNIOPIO Y DEPARTAMENTO DE 
del incremento de visitantes al 

SANTA ANA 
parque. 



1 
1 

Wilfredo 
Antonio LG 20200071 

0062 16/10/2020 
García 

PROCESO LG 20200071 - . 

Pocasangre "CONTRATAOÓN DE SERVICIOS 
DE TARIMA Y SONIDO PARA 

' PRESENTACIONES EN PARQUES · 

' RECREATIVOS CERRO VERDE Y 
BALBOA" 

Leónidas LG20200072 

0063 15/10/20 
de Jesús Contratación de servicio de 
Salinas transporte de autobús ida y vuelta 
Ponce para elenco de Ballet Folclórico 

nacional a presentarse en Parque . . 
Cerro Verde el domingo 18 de 
octubre 2020 -. · .. 

LG20200073 
General de Servicio de mantenimiento 

0064 06/11/20 Vehículos, correctivo a Pick-Up Marca Mazda 
s.a. de C.V. Placas N-11994 y Pick-Up Marca 

Mazda Placas N-10569 

Taller LG20200090 

0072 2/12/2020 DIDEA, S.A. 
Servicio de mantenimiento . 
preventivo del microbús marca DEC.V. 
Mitsubishi placasN-12347 

TOTAL, SERVICIOS TRIMESTRALES 

ORDEN DE FECHA DE 
SUMINISTRO ORDEN DE 
/ CONTRATO SUMINISTRO 

NOMBRE DEL 
PROVEEDOR 

DESCRIPCION DE LA 
COMPRA 

0065 12/11/2020 

0066 16/11/2020 

0067 16/11./2020 

0068 16/11/2020 

1, 0069 1/12/2020 

Julio Neftalí 
Cañas Zelaya 

Unifromes 
·Gabriela, s.a. 

de c.v. 

Hasgal, s.a. de 
c.v. 

L.M.dise;;os 
diversos, s.a. 

de c.v. 

LG 202000.77 
Compra· de 6 cubetas de 
sellador acrilico para 
superficies alcalinas con 
entintado ·para piscinas del 
parque recreativo aaua fría 

LG 20200076 
Confección de 344 Uniformes 
para personal de oficina 
central y turicentros y 
parques 

LG 20200076 
Confección de 344 Uniformes 
para personal de oficina 
central y turicentros y 
parques. 

LG 20200076 
Confección. de 344 Uniformes 
para personal de oficina 
central y turicentros · y 
parques 

JOSE LG20200080 . 
EDGARDO COMPRA DE PRODUCTOS 

HERNÁNDEZ QUÍMICOS PARA EL 
~ .. _ _ _ .,__ ____ _.___ c....PI""N..:..:Ec..:Dc.c.A.c.._ .......... ""Mc.cAc.c.NETNIMIENTO DE AGUAS 

En el marco de la fase 3 de re 
apertura de parques recreativos del 
ISTU en el cual ya se podrán 
réalizar presentaciones artísticas y 
culturales se busca brindar 
opciones de entretenimiento 

• familiar para nuestros visitantes con 
las presentaciones del Ballet 
FolklóricÓ Nacional y el córo 
patrimonial en los parques Cerro 
Verde v Balboa respectivamente. 
El Elenco de ballet folclórico 
nacional a sido siempre un gran 
aliado en los eventos culturales 
familiares que se presentan en los 
parques del ISTU. Como institución 
aliada del ministerio de cultura, nos 
comprometemos en cada ocasión a 
bridarles el transporte necesario 

· tanto a los integrantes como la 
utilería nee:esaria. 

, 

Por haber presentado falla de 
frenos y luces 

Por haber presentado falla al 
momento de encender 

JUSTIFICACIÓN DE LA 
COMPRA 

se requiere comprar este 
insumo para mantenimiento de 
piscina para que sea pintada y 

-se encuentren en condiciones 
óptimas para los visitantes. 

,Clausula Nº59 del Contr9to 
Colectivo dé Trabajo, referente 
a uniformes' p'ara el personal 
del ISTU, se entrega detalle de 
la prestación de Uniforme para 
el año 2020, según punto de 
Acta aprobado por junta 
directiva Nº 22 del presente 
año. 
Clausula Nº59 del Contrato 
Colectivo de Trabajo, referente 
a uniformes para el personal 
del ISTU, se. entrega detalle de 

$ 

la prestación de Uniforme para $ 
el ·'áño 2020, · según punto de 
Acta ·. aprobado por junta 
directiva .Nº 22 del presente 
año. 

, Clausula Nº59 · del Contrato 
Colectivo de Trabajo, referente 
a uniformes para el personal 
del ISTU, se entrega detalle de 
la prestación de Uniforme para $ 
el año 2Ó20, según punto de _ 
Acta aprobado por junta 
directiva Nº 22 del presente 
año. 
La presente compra se realizará 
para darle un mejor 
mantenimiento a las aguas de $ 
circulación en oiscinas de los 

$ 650.00 Microempresa 

$ 178.00 Microempresa 

$ 905.83 Grande 

$ 617.59 Grande· 

$39,308.35 

MONTO 
CONIVA 

753.60 

1,716.47 

5,182.84 

4,857.50 

· 1,452.82 

CATEGORIA 

Pequeña 

.Pequeña 

Gra~de 

Pequeña 

Mediana 
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DE RECIRCULACION DE parques administrados por el 
PISCINAS DE LOS PARQUES ISTU 

OOl. DELISTU t · 

LG20200080 
La presente compra se realizará COMPRA DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS PARA EL para darle un mejor 

0070 1/12/2020 
R. QUÍMICA, 

MANETNIMIENTO DE AGUAS 
mantenimiento a las aguas de 

$ 3,115.98 Mediana S.A. DEC.V. 
DE RECIRCULACIÓN DE 

circulación en piscinas de los 

PISCINAS DE LOS PARQUES 
parques administrados por el 

DEL ISTU ISTU 

TOTAL, COMPRAS TRIMESTRALES $ 17,079.21 ~~ 

Junta Directiva conoció y quedó informada sobre el resumen del último Trimestre del año 2020 de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de las compras y servicios durante 
ese trimestre. 

11) Resolver Sobre Convenio con American Industrial Park para Construcción de 
Santuario Felino en Parque Recreativo los Chorros. 

La Directora Presidenta solicitó a Junta Directiva aprobación para firmar. convenio con American 
Industrial Park, este convenio tiene como objetivo impulsar una cultura de bienestar y cuido animal 
como lo establece el decreto legislativo Nº330, de fecha 29 de abril de 2016, publicado en el Diario 
Oficial Nº82, tomo 411, de fecha 04 de mayo de 2016; en el cual se emitió la Ley de Protección y 
Promoción del Bienestar de Animales de Compañía. En el Convenio se establecerá la donación de 
insumos y materiales de construcción para la edificación del "Primer Santuario Felino en El Salvador; 
santuario que estará en el Parque Recreativo los Chorros, ubicado en el Cantón el Manguito, sobre la 
carretera CA-1, Colón La Libertad, bajo el Proyecto "Rescate Animal" fomentando la participación 
ciudadana, la cultura de la denuncia y la prevención de toda situación que ponga en riesgo el 
bienestar de los animales. En el presente convenio se ayudará al desarrollo del bienestar de los 
animales de compañía que se encuentran en estado de abandono dentro del Parque Recreativo Los 
Chorros. 

Junta Directiva conoció sobre el tema y aprueba unánimemente que la Directora Presidenta firme 
convenio con American Industrial Park. 

12) Informar sobre inmueble de ISTU en Panchimalco. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre un inmueble de ISTU ubicado en 
Panchimalco, comentó que recibió una llamada de INJUVE solicitando información ya que tenían 
conocimiento que le pertenece a ISTU y actualmente es una cancha de básquetbol, ellos consultaban 
con el objetivo de tener mayor información, ya que como Gobierno Central se está trabajando en un 
proyecto de CUBOS para garantizar espacios de esparcimiento y entretenimiento para los jóvenes. La 
Directora Presidenta comentó que encontró que en acta del año 2015 la Junta Directiva de ese 
período había aprobado dar en comodato ese inmueble a la Alcaldía de Panchimalco por un tiempo 
de 25 años pero que no existe ningún contrato firmado entre ambas partes, solo la aprobación de la 
Junta Directiva. Ante esto solicita la aprobación de Junta Directiva para que se ponga a disposición el 
inmueble de ISTU ubicado en Barrio el Centro en el Municipio de la Vía de Panchimalco para 
cualquier institución que necesite del mismo como comodato. 

Junta Directiva conoció sobre el tema y autoriza unánimemente que el inmueble esté a 
disposición para que el Gobierno Central lo tome en cuenta para el proyecto antes mencionado, 
cuando lo considere y darlo en comodato a la institución que se haga responsable. 



13} Informe Financiero del mes de diciembre 2020 y comparativo del acumulado de 
enero a diciembre 2019 y 2020. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre el informe financiero del mes de diciembre y 
el informe comparativo de enero a diciembre 2019 y de enero a diciembre 2020, en el informe 
comparativo se refleja un déficit del -40% y se detalla de la siguiente manera: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE 
TURISMO INFORME FINANCIERO 

MES DE DICIEMBRE 2020 

Peron PERSON 
as AS NO Total Ingresos Ingreso Ingreso Ingreso Ingresos Total 
Pa an PAGAN 

B Polici Niños 
Terce 

Exonerad Person Arrendami 
as 

Menores 
ra Personas Cabañas Parqueo 

ento 
Varios Ingresos 

$0.40 d 
os as 

Oficina Central o o o o o o $ $ $ $ $ $ 

Agua Fria 3,138 2 476 516 325 4,457 $ 4,705.50 $ 343.00 $165.34 $ 569.00 $ 5,782.84 

Altos de La Cueva 4,745 o 490 . 263 98 5,596 $7,117.50 $ 504.00 $ 550.00 $ 390.32 $ 516.00 $ 9,077.82 

Amapulapa 17,392 2,070 1,277 1,625 22,365 $26,127.00 $1,592.00 $2,096.00 $1 ,871.03 $1,341.75 $33,027.78 

Apulo 14,109 29 1,686 2,398 793 19,015 $21,074.25 $ 396.00 $ 2,714.00 $2,860.68 $1 ,106.49 $28,151.42 

Atecozol 9,924 o 3,118 2,186 7,310 22,538 $14,869.50 $1 ,360.00 $ 1,342.00 $1,318.66 $ 392.80 $19,282.96 

Costa del Sol 5,630 2 746 452 77 6,907 $18,268.50 $6,424.00 $1,024.00 $ 678.13 $ 722.25 $ 27,116.88 

lchanmichen 12,947 2 1,610 1,255 708 16,522 $19,419.00 $ 732.00 $1,937.00 $ 705.69 $ 389.50 $23,183.19 

Los Chorros 10,178 2 2,618 1,563 1,498 15,859 $14,895.00 $ $1,526.00 $4,741.97 $1 ,552.50 $22,715.47 

Parque Balboa o o 4,434 2,161 33,102 39,697 $ $ $3,691 .35 $ 1 ,874.84 $17,329.19 
$11,763.00 

Parque Cerro Verde 15,033 18 690 1,066 610 17,417 $21,844.00 $ 795.00 $3,245.00 $ 783.75 $2,688.92 $29,356.67 

Pque. W.T. o o o o o o $ $ $ $ $ $ 
Deninger 

Sihuatehuacan 6,190 825 344 9 7,369 $ 9,252.00 $ 688.00 $ 590.00 $ 445.02 $ 248.17 $11,223.19 

Toma de 8,479 o 763 947 479 10,668 $12,708.00 $ 684.00 $1,123.00 $ 292.72 $ 259.75 $ 15,067.47 
Quezaltepeque 

Apastepeque 2,438 o 441 450 246 3,575 $ 3,679.50 $ 128.00 $ 
$ 57.79 $ 525.00 $4,390.29 

T.T.Nahuizalco o o o o o $ $ $ $ 226.00 $ $ 226.00 

T.T.San Sebastian 
$ $ $129.15 $ $129.15 

1 2019 1 $173,959.75 1 $13,303.00 $28 253.00 

Total 2020. $95,398.50 $6,464.00 $27,327.50 $12,871.68 $5,372.56 $146,434.24 

DIFERENCIA 



TURICENTRO 

OFICINA CENTRAL o 

AGUA FRIA 12.739 

ALTOS DE LA CUEVA 20,154 

AMAPULAPA 78,463 

APULO 78,611 

ATECOZOL 56,896 

COSTA DEL SOL 57,844 

ICHANMICHEN 54,218 

LOS CHORROS 39,281 

PARQUE BALBOA 173,510 

CERRO VERDE 71,382 

WALTER. T.DENINGER o 

SIHUATEHUCAN 27,098 

T.DEQUEZALTEPEQUE 40,621 

APASTE PEQUE 15,109 

T.T.NAHUIZALCO o 

T.T.SAN SEBASTIAN o 

TOTAL 725,926 

INSTITlJTO SALVADOREÑO DE TURISMO 

ACUMULADO INGRESOS PERONAS Y FINANCIERO 

ENERO A DICIEMBRE 2020 

PERSONAS fI NANCI ERO 

'>R'IQ 1 DIFERENCIA 1 2070 W 19 

O/o 

o o 0% $ 1,861.69 $ -

95,332 -82.593 -6-18% $ 17,337.47 ! ---
145,640 -125486 -623% $ 31,511.34 - - - - -

609,588 -531,125 •677º/r. et 1 '>n --- - - -- --· --

439 325 · 360,714 -459% $1"""" - - --

411,964 ·355 068 -624º/c. $ ..,., n':ln on 1.43 

$ 
416,615 -358,771 -620% $ 103,540.30 .72 

426,965 -372,747 -6870/o $ 79,220.09 -

422 044 -382,763 -974% $ 53,883.39 l97.259.76 

$ 
484,061 -310,551 -179% $ 89,305.20 208,562.36 

$ 
363,919 -292 537 -4100/o $ 153,462.34 355,593.35 

$ 
27,090 -27,090 100% $ . .75 

$ 
222,426 ·195.328 -721% $ 40,276.99 161,937.35 

$ 
284,976 -244.355 ·602% $ 59,453.04 196,398.02 

$ 
72,001 -56,891 •317% $ 18,541.16 45,674.01 

$ 
o o 00/o $ 169.50 2,752.00 

$ 
o o 0% $ - 1,938.28 

4 421,946 -3,696,020 #### $954,005 .86 $2,983,670.67 

¡,, 0005 

DJFERfNCIA 

o¡., 

$ 1,861.69 1000/o 

$, {.t8,3QS.S l l 
-279% 

$ {63,108 .00) 
-200º/o 

$ · 266% {320,327.30} 

$ -171% 
{208,576.47) 

$ -209% 
(131,69ñ.53} 

$ •18St1/o 
(191,608.42) 

$ -243% 
(192,300.00} 

$ -452% 
(243,376.37) 

$ - 134°/n 
(119,257.16} 

$ -132% 
(202,131.01) 

-100% 
$ (20,586.75) 

$ -302% 
{121,ó60.36) 

$ ·230°/o 
(136,944.98) 

$ (27,132.85) -146% 

$ (2,582.50) 100º/, 

s ( l. 938.28) 
1000/!, 

-21::t% 
$( 2,029 f-64.81) 

Junta Directiva conoció y quedó enterada del informe financiero del mes de diciembre 2020 y el 
comparativo de enero a diciembre 2019 y de enero a diciembre 2020. 

14) Resolver sobre Pago OPAMUR. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se debe resolver sobre el pago de OPAMUR 
para el proyecto de la Puerta del Diablo ya que este se encuentra en separación de fases y se debe 
contar con el permiso el cual tiene un valor de USD 7,600.00 cantidad que saldrá de la Unidad de 
Parques Recreativos, ya que se está estableciendo una carta de entendimiento entre el MOP-ISTU y 
así poder establecer los aranceles para obtener la aprobación de los permisos de construcción. 



DECLÁRESE INFORMACIÓN RESERVADA, por los literales e) y g) del artículo diecinueve de la 
Ley de Acceso a la Información Pública.

Asimismo, solicita autorización para poder mover de la línea presupuestaría de mantenimiento 
turístico de recursos propios de la Unidad de Parques Recreativos la cantidad de USD 7,600.00 y 
poder cancelar el permiso de OPAMUR. 

Junta Directiva aprueba unánimemente autorizar el pago de OPAMUR para poder obtener los 
permisos de construcción, por la línea presupuestaría antes mencionada. 

15) Puntos varios. 

a) Informe de Presidencia. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre su visita al IRTRA en Guatemala 
comentó que el recibimiento fue muy placentero y tuvo la oportunidad de conocer y tener la 
visita guiada por el Sr. Ricardo Castillo, presidente del IRTRA. Asimismo, mencionó que la 
visita que se realizó fue con la finalidad de conocer las experiencias y metodologías de trabajo 
de estos parques, y en la medida que las circunstancias lo permitan poder aplicar las buenas 
prácticas ob~ervadas en los parques adscritos al ISTU, mejorando así las condiciones que r-

aseguren un trato a la altura a los visitantes y se cuente con infraestructura de primer nivel. 

b) Resolver sobre Guías Túrísticos Cerro Verde. 

e) 

En este punto la Directora Presidenta le cedió la palabra a un miembro de Junta Directiva 
quien manifestó que había observado que en la página de ISTU aparece que para hacer las 
reservaciones para las caminatas tienen que comunicarse directamente con los guías pero que 
ellos no estan respetando las cantidades establecidas por los protocolos de bioseguridad ya 
que al momento de subir van esperando los grupos y se van sumando y sobrepasa las 
cantidades; asimismo, el otro mecanismo que estan ocupando es que al bajar llegan al lugar 
conocido como el Tíbet y cuando llegan los guías les dicen que ya terminó el recorrido y que si 
quieren seguir caminando .o pueden abordar los pick-up que son de ellos mismos para percibir 
más entradas para ellos. Ante esto sugirió tener una reunión con los guías para establecer 
normas y evitar malos procedimientos a la hora de atender a turistas nacionales y extranjeros. 
La Directora Presidenta delegó al Director Ejecutivo que se encargue de controlar y normalizar 
la situación antes expuesta por el miembro de Junta Directiva. 



0006 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las cinco horas con 
treinta minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

ldez Vigil 
aria 
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